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perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso,
del articulo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Ecónomica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de
Espada por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo j:OD Jo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministeri? -de
Economía y Hacienda, en el plazo de un ,mes, contado a ~rtlr del
día siguiente al de- su publicación.

Quinta.-Relación de Empresas:

«Cría y Venta Agroindustrial, S. A. T. número 542, Limitada»
(NIF: F-25.034.987). Fecha de solicitud: 15 de octubre de 1985.
Adaptación de una industria cárnica de em~utidos en La Llagosta
(Barcelona). •

«Gabriel Simón Ramos. (ONI: 571.951). Fecha de solicitud: 11
de diriembre de 1985. Adaptación de una industria cárnica de
embutidos en Fuenlabrada (Madrid). •

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madod. 21 de mayo de I 986.-P. O. (Orden de 31 de Julio de

1985). el Director general de Tributos. FranCISCo Javier Elfoa
Vlllarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

15804 ORDEN de 21 de mayo de 1986 por la que se
conceden a la Empresa <Sociedad Anónima Produc
IOr4 de Alimentos Cárnicos» los beneficios jiscales de
la Ley 152/1963. de 2 de dICIembre, sobre mdustrlas
de interés p"llereme.

Excmo. Sr.: Vista 1:. Orden de 13 de marzo de 1986. por la que
se declara comprendida en zona de preferente localización indus
'triaI agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de c::se
Departamento de 16 de septiembre de 1983. a la Empresa «Socie
dad Anónima Productora de Alimentos Cárnicos~~ (NIF:
A-250.090), para la ampliación ,de una industria cárnica de aprove
chamiento de subproductos agroalimentarios con desti~o a la
alimentación·animal en Tennens (Lérida),,incluyéndola e.o el grupo
A) de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo y 6de abol de 1965:

Resultando que el expediente: . .Que se trarnJta a ~fectos de
concesión de beneficios se ha solICitado en 13 de septlembre de
1985, fecha en la que dichos beneficios se regían por la Ley
152/1962, de 2 de diCIembre, y Decreto 2392/1972, de 18 de a~osto;

Resultando que en el momento de propo~er la conces~on. de
beneficios España ha accedido a las ComumdadesEconomlcas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha I de en~ro
de 1986, cuyo'Tratado modifica en esencia el régimen de conceSIón
de beneficios fiscales solicitados. y que por otra parte la Ley
30/1985 de 2 de agosto ha derogado a partir de la misma fecha
I de en~TO de 1986, el impuesto General ~bre el Tráfic~ de las
Empresas y el Impuesto de CompensacJón de Gravamenes
Interiores;. . "

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre tndustnas de
interés preferente; él Decreto 2392/1972. de 18 de agosto; la Ley
3011985, de 2 de agosto, relativa al Impuesto _sob~e el. Yalor
Aña'pido~ ~y 50/1985, de 23 de diciembre, y demas dlsposlCJOnes
reglamentanas~ . .. ..

Considerando que, de acuerdo con las dlsposlclOn~s transnonas
primera y seguada de la Ley 50/1985, de 23 de dlcJembre,. sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y pohgoncs
mantendrán su vigencia durante un añ,?, a contar des~e li:i.entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedH:ntes ~n t~mItaClOn hasta
ese momento continuarán rigiendose ~r las diSpoSICiones. a que se
hubieran acogido en cada caso las solIcitudes, .cIrcunstancIa que se
da en este expediente, solicitado el 13 d~ septle~~re de 1985 ante
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ahme":tael~~,

Este Ministerio a propuesta de la DirecCIon General de
Tributos de conforinidad con lo establecido en el artículo 6.o de la
Ley 152i1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto
239211972, de 18 de I/IOSIO. ha tenido. bIen disponer: .

PrirDero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
trihuto. a las específicas del répmen que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este·
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa
«Sociedad Anónima Productora de Alimentos Cárnicos» los
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la CUOIa de Licencia FIscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualq!Jier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que graven el establecimiento de las activi
dades industriales, cuando asi se acuerde por la Entidad local
afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
"establecido en el anículo. l'87.1 del Real Decreto legislativo
781/1986. de 18 de abril, texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de régimen local.

Segundo.-Los beneficios fiscales recogidos en los apartados ~)
y B) anteriores se conceden por un periodo de cinc? años. a partu
de la publicación de esta Orden en el «Boletín OfiCial del Estado»,
sin perjuicio de su modificación o 5upres~ón.por aplicación.-e!1 su
caso, del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo ~e la Coml:lmdad
Económica Europea, al que se encuentra adhendo el Remo de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985. ..

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las oblIgaCiones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios cóncedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse returso
de reposición, de acuerdo con .I~ pre~isto en el artícu!o. 126. de la
Ley de Procedimiento Adm1Dlstratlvo, ante el Mtnlsten~ de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partIr del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madod. 21 de mayo de 1986.-P. O. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
ViIlarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

15805 ORDEN de 21 de mayo de 1986 por la que se
conceden a la Empresa «Grupo de Mayoristas. Socie·
dad Anónima» (GRUMASA) (expediente
8·438/1985). los beneficios fiscales .de la Ley
152//963, de 2 de diCiembre, sobre mdustnas de
interés preferente.

Excmo. Sr.; Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimsntación de 12 de mar:zo de 1~86, J?Or \I~ que se declara
comprendida en sector tndustnal agrano de mteres preferente. a la
Empresa «Grupo de Mayorislas, S. A.» (GR,UMASA) (expe,bente
8-438/1985). al amparo de lo dispuesto en ..1 Decreto 2392/197.2.
de 18 de agosto, para la instalación de un centr!' de mampulacIon
de productos hortofruticolas en Barcelona (capttal);

Resultando Que el expediente que se tramita a efectos de
concesión de béneficios fiscales se ha solicitado el I l de julio de
1985, fecha en la que dichos beneficios se regían por la Ley
152/1963 de 2 de diciembre. y Decreto 2392/1972, de 18 de agosto;

ResulÍando que en el momento de proponer la concesión. de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, -de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fec1'm'" 1 de en~~o
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de conceSlOn
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra pane la Ley
30/1985. de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha
I de enero de 1986. el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
lnteriores; .

Vistos la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de
interes preferente~ el Decreto 2392/1972, de 18 de agos1O: Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre; Orden de 19 de marzo de
1986, y demás disposiciones reglamentarias; ..

Considerani:lo que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diCiem
bre, ha establecido a partir de 1 de enero de 1986, y. como
consecuencia de la adhesión de España en las ComUnIdades
Económicas Ew:-opeas, ·un. nuevC? fé8!men de suspensiones ar~ncela

rias para los bienes de lDversJÓn lmponados con determm~dos

fines específicos, según provengan de países de la. ComuDldad
Económica Europea o de países terceros y que se desunen a alguno
de los determinados en su anículo 1.°, habiéndose complementado
el mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, en relación a las
nonnas de aplicación.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
leY 152/1963. de 2 de diciembre. y artículo 3.° del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo. a las especificas del répmen que deriva de la Ley 152/1963.
de 2 de diciembre, y al procedImiento señalado por la Orden de este

,
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Ministrio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa «Grupo
de Mayoristas, S. A.~ (GRUMASA) (expediente 8-438/1985),
número de identificación fiscal A-58.02J.676. los siguientes benefi·
cios fiscales:

A) Reducción del 95 pOr 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio otasa de las
Corporaciones locales. que. graven el establecimiento de las activi
dades industriales, cuando así se acuerde- por la Entidad l<lcal
afectada, sin Que el Estado esté sujeto at cumplimiento de lo
estableCido en el aI1ículo 187.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las disposiciones
legales vigentes- en materia ~e régimen local. .

Segundo.-Los beneficios fiscales recogidos en los apartados A)
y B) anteriores se conceden por un periodo de cinco años. a partir
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
sin perjuicio de su modificación, o supresión por aplicación, en su
caso, del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea. al que se encuentra adherido el Reino de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-La suspensión o reducción de los derechos arancela
rios, aplicables a la importación en España de bienes de inversión.
a partir de 1de enero de 1986, que no se fabriquen en España y que
se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas" se
concederán, en su caso, mediante Orden genérica y previa petición
de la Emprna interesada de acuerdo con las normas dictadas en la
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del
21), que desarrolla el aniculo 5. 0 del Real Decreto 2586/1985, de
18 de diciembre. '

Cuarto.-El incumplimientó de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro en su caso, de los
impuestos bonificados.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 dl~ la
ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. E. para-su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, E. muchos años. ,
Madrid, 21 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de- -TributQs, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

15806 ORDEN de 2l de mayo de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 31 de
diciembre de 1985. por la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-atiministrativo número 24.990.
interpuesto por Cinema Internatfonal Corporation,
por el concepto de tasa de permiso de doblaje subtjtu
lado y exhibición en versión original de peliculas
extranjeras.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
31 de diciembre de 1985 por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, en el recurso número 24.990,
interpuesto por Cinema Intemational Corporation, representado
por el Procurador señor García San Miguel, contra la Resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 9 de
mayo de 1984, por la tasa de penmiso de doblaje, subtitulado y
exhibición en versión original de películas extranjeras, con cuantía

. de 1:055.000 pesetas; .
Resultando que concurren en este caso las circunstancias

previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus

propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimándo el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San
Miguel, en nombre y representación de la Entidad Cinema Intema
tional Corporation, frente a la demandada Administración General
del Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra las
Resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Central de 9
de mayo de 1984 y del Tribunal Económico-Administrativo
Provincial de Madrid de fecha 29 de abril de 1983, asl como contra
la liquidación tributaria a que las anteriores se refieren y, a la que
la demanda se contrae, debemos declarar y declaramos ser confor
mes a derecho y por consiguiente mantenemos los referidos actos

administrativos al presente combatidos; todo ello sin hacer una
expresa declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
de este proceso jurisdiccional.»

Lo que dilO a V. 1.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de I986.-P. D., el Subsecretario, Miguel

MartID Fernandez. . . ,

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDE;N de 21 de mayo de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 31 de
diciembre de 1985, por la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 24,954,
interpuesto por Cinema International Corporation,
por el concepto de tasa de permiso de doblaje subtitu
lado y exhlblción en versión original de pe/(culas
extranjeras.

Ilmo. Sr.; Visto el testimonio de la sentencia dictada con .fecha
31 de diciembre de 1985 por' la Sala de lo Contencioso.Admini$tra
tivo de la Audiencia Nacional, en el recurso número 24.954
interpuesto por Cinema rnternational Corporation, representad~
por el' Procurador señor García San Miguel, contra la Resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 5 de abril
de 1984, por la tasa de permiso de doblaje, subtitulado y exhibición
en versión original de películas extranjeras. con cuantía de
17.905.000 pesetas; .

Resultado que concurren en este'caso las circunstancias previs
tas en el aniculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya pane dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San

•Miguel en nombre y representación de la Entidad Cinema Intema
tional Corporation, fren.te a la demandada Administración General
del Estado, representada y defendida por su Abo¡ptcia, contra ¡as
Resoluciones del Tribunal Económico-Administrattvo Central de 5
de abril de 1984 y del Tribunal Económico-Administrativo provin
cial de Madrid de fecha 29 de abril de 1983, asi como contra la
liquidación tributaria a que las anteriores se refieren y a la que la
demanda se contrae, debemos declarar y declaramos ser conformes
a derecho y por consiguiente mantenemos los referidos actos
administrativos al presente combatidos; todo ello, sin hacer una
expresa declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
de este proceso jurisdiccional.»

Lo que digo a V. I.
Dios $uarde a V. I. muchos anos.
Madnd, 21 de mayo de 1986.-P. D., el Subsecretario, Miluel

Manín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

15808 ORDEN de 21 de mayo de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 27 de
diciembre de 1985, por la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-atiministralivo número 24.988.
interpuesto por Cinema Internalional Corporation,
por el concepto de tasa de permiso de doblaje subtitu
lado y exhibición en versión original de pe[{culas
extranjer(J!J.

Ilmo. Sr.; Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
27 dé diciembre de 1985 por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, en el recurso número 24.988,
interpuesto por Cinema Intemational Corporation, representado
por el Procurador señor García San Miguel, contra la Resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 9 de
mayo de 1984. por la tasa de penmiso de dobll\ie, subtitulado y
exhibición en versión original de películas extranjeras, con cuantía
de 2.325.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el anículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Esté Ministerio ha teni4ó a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente· tenor:

«Fallamos: Que desestimando- el actual recurso contencioso
administrativo inttrpuesto por el Prócurador señor Garcfa San
Miguel, en nombre y representación de la Entidad Cinema Interna-.


